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Veintisiete de febrero de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00177-00 
 

En la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, promovida por SERGIO 

ANDRÉS GARCÍA MAZO en contra de POSTOBON S.A., se tiene que la parte 

demandada arribó información de correos electrónicos y sustitución de poder, para 

que sean tenidas en cuenta en la diligencia que se tiene programada para el 14 de 

marzo de 2023. 

 

En ese sentido, se acepta la sustitución del poder que hace el apoderado principal 

Dr. HUMBERTO JAIRO JARAMILLO a la abogada DORIA ECHEVERRI BLAIR con 

C.C. 32.544.031 y T.P. 27.472 del C.S. de la J., quien no tiene antecedentes 

disciplinarios, a fin de que comparezca a la mencionada audiencia en 

representación de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 033 

              hoy 01 de marzo de 2023 a las 8 a.m. 
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